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ACTOR¡

ÀuroirtDAD DEMANDADA:
, Poticía adscrito a [a

Direcc,ión de Policía ViaI de [a Secretaría de

Seguridad Púbtica del Municipio de Cuernavaca,
More[os1.
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TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
Martín Jasso Díaz

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morates Vitlanueva.
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Cuernavaca, Morelos a veintiséis de mayo det dos mit

veintiuno.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 125 I 1' 19 l2O2O.

I Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable ahoja24 a 31 det proceso.
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Antecedentes.

1.  presentó demanda eI
12 de agosto det 2020, siendo prevenida e[ 19 de agosto de 2020.
se admitió et 30 de agosto del 2020. Se concedió como medida
cautetar que [a autoridad demandada realizara a [a parte actora
[a entrega de [a licencia de conducir que fue retenida como
garantía del pago de infracción de tránsito.

Seña[ó como autoridad demandada:

a) , pOLlCiA ADSCRTTO A LA

DIRECCIÓN DE pOLtCíA VnL D,E LA SECRETARíA

DE SEGURIDAD PÚBL]CA DEL MUNICIPIO DE

CU ERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

"El octo de infracción número , de fecha ocho (sic) de
ogosto del oño dos míl veinte." (sic)

Como pretensiones:

"1) Que se declare Ia nulidad lisa y llana del acta de infrocción
número , de fecha ocho (sic) de ogosto det año dos mit
veinte., elaborada por e,l C. 6tC),
Agente de Poticía de Trónsito y viotídad, Agente de Trónsito,
Agente víol Pie Tierra, Moto potrullera, Auto patruilero, perito,

Patrullero o el corgo que ostente en la Dirección General de
Polìcío vial de Io secretoría de seguridod púbrico de
Cuernovaca, Morelos.

2) como consecuencia de lo n.utida.d.tisq y llano del acta de
infracción número (sic), de fecha siete (sic) de agosto
del año dos míl veinte, solicito se me restituya er goce de ìos
derechos que me fueron indebidamente afectados o
desconocidos, por Io que soticitó.se'dèvuelva Io licencia de
conducir del estado de Morelos, a nombre de 

, misma que quedo en garantía de pago por el
acta de infrocción número , de fecha ocho (sic) de
agosto del año dos mil veinte, ya que con ello quedaría
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tdebidamente resarcidos los derechos QU€, en sentencio

f avo ra b.le esta b.lezca, m e f u ero n i n d eb i d o m e nte af ecta d o s. "

2. La autoridad'.,dermandada comparec¡ó a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La pafte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, y no amplió su demanda.

4. Et 09 de noviembre de 2020, se [e devolvió a [a parte actora

[a [icencia de conducir que fue retenida como garantía deI pago

de [a infracción de tránsito impugnada.

5. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 09 de diciembre de 2020 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En ta audiencia de Ley del. 1B de marzo de

2021, se turnaron los autos para resolver.

Consideraciones J u ríd'ices.

Comoetencia.

6. Este Tribuna[ .de Justicia Administrativa deL Estado de

Moretbs es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; l,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moietos.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

7. Previo a abordâr [o retrativo a [a certeza del acto impugnado,

resulta n,ecesario precisar cuát es este, en términos de [o

dispuesto por los a¡.tículos por los artículos 42, fracción lV, y 86,

fracción t, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
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Moretos; debiendo señalarse gue pQra tales"efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a deman,da d'e n,ulidad2, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

ilegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a
su demandaa, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna [a parte actora.

8. La parte actora señaló como acto impugnado:

"1. EI octa de infracción número , de fecho ocho (sic) de

ogosto del año dos mil veinte." (sic)

9. sin embargo, de [a valoración que se realiza en términos del
artícu[o 490, det código de ProcesaI civit.para e[ Estado Libre y
soberano de More[os, a [a instrumental de actuaciones, se

encuentra determinado que e[ acto" impugnado es:

l. E[ acta de infracción de tránsito número 
det 10 de agosto de.2OZA.

10. Por [o que solo es un error mecanográfico e[ que
estableciera como fecha 08 de agosto de zo2o; es una
imprecisión intrascendente en e[ señalamiento en [a fecha, que
no trasciende para deter,minar su inexistencia ya que se

encuentra debidamente identificado, adernás en e[ apartado de
razones de impugnación, manifiesta motivos de inconformidad
en retación a esa infracción de tránsito, por to que debe
procederse a su estudio.

11. su existencía se acredita con [a documenta[, infracción de
tránsito número del 10 de agosto de 2020, consultabte
a hoja 07 det procesos, en [a que consta que quien [a elaboró fue

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciatde [a Federacióny $i Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abritde 2000.
Pág'32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro sool6s. oÈi¡Áñon oe a¡¡pnnò. oEdr seR TNTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
3 lnstancia: segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciatde ta Fede-ración,_Sépt¡ma Época. volumen lg Tercera parte.
Pá9. 159. TCSiS dC JUTiSPTUdCNCiA 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIADEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION 5E HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
a Novena Época. Registro 178475.lnstancia: Tribunates Cotegiadogde'Circuito. Jurisprudeniia. iu.nt", s"rrn.rio
1r_li:lll_d: [a Federación y 1l gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVil.2o.C.T. J/6. páginai 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGR/ L DEBE COMPRENDER LOS oOCuvE¡lr'os Àruexos.5 DocumentaI que hace prueba ptena de.conformidad a lo dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrat¡va del Estado de Morelos, en relación con e[ artkuto ist a"t.cOaigo procesaI civit para e[ Estado Libre
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TRIBUNAL DE J UsTCIA ÁDMIN]SÍRATIVA

DE-EsrADoDEMoRELosla autoridad demandada , Autoridad de

Tránsito y Viatidad MunicipaI adscrito a [a Dirección de [a Po[icía

ViaI de [a Secretaría de Seguridad Púb[ica de Cuernavaca,

Morelos, en [a que se señató como hechos o actos constitutivos
de [a infracción'. "Ascenso o descenso de pasoje fuero de parado"; con

fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 22, fracción l, del

Reglamento de Tránsito y Via[idad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, siendo retenida [a licencia como garantía

del pago de [a infracción de tránsito.

Causales de improcedencia y sobreseimiento.

12, Con fundãmento en los artícutos 37, último párrafo, 3B y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico, de:estudio preferente; sin que por et hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

13. La autoridad demandada no hizo va[er ninguna causaI de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

14. Este Tr.ibunaI de oficio en términos de[ artícuto 37, último

párrafo de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

More[os6, determina que no Se actuatiza ninguna causal. de

improcedencia por' [a cuaI se pueda sobreseer e[ juicio.

Anátisis de [a controversia.

'15. Se procede at estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 9., e[ cuaI aquí se evoca como si a [a letra se

insertara

y Soberano de Morelos, de apticación suptêtoria a ta Ley de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en térmìnos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.

6 Artícuto 37,-[...)
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre a[guna causaI de improcedencia de las señatadas en este artícuto,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento de[ juicio respectivo
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Litis.

16. con fundarrento en to dispuesto por [a fracción r, del
artícuto 86, de [a Ley de Justicia Ad,ministrativa det Estado de
Moretos, [a titis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
tegatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

17. En [a Repúbl.ica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexica,nos det que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

Çu€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacionaI
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas; Er su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad generat.T

18. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a lo dispues.to por elartícu[o 3g6
det código Procesat Civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción Legat.

Razones de im puq naci oll.

19. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser.çonsultadas a hoja 0S
a 05 deI proceso.

7 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro j, febrero de 2o14, Tomo lll. Materia(s):
constitucíona[. Tesis: 1V.2o.4.51. K (10a.) Página: 2239. 'pRtNctpto DE LEGALTDAD. cnRRcrenísÏcAs DE 5U
DOBLE FUNCIONALIDAD tnnrÁ¡¡oosE DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su Remcrór.¡ coN EL DtvERso DE
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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.IR 
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DB-EsrADoDEMoRELos2O. Las cuales no Se transcriben de forma literat, pues eI deber

formaI y materiaI de exponer los argumentos legales que

sustenten esta reso[ución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artícutos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a'titis, sino de su adecuado anátisis.

Anátisis de fondo.

21, Dado el anátisis en conjunto de [o expresado por [a parte

actora en las razones por las que se impugna e[ acto que

demarida, se protede aIexámen de aqueltas que traigan mayores

beneficioss.

22. La parte actora en [a primera razon de impugnación que [e

causa agravio e[ acta de infracción de tránsito impugnada porque

de su contenido no se desprende que [a autoridad demandada

haya fundado debidamente su competencia.

23. En [a segunda razón de impugnación manifiesta que [a

autoridad demandada en e[ acto impugnado no específico e[

cargo correcto con e[ que Se ostenta como autoridad de tránsito

Municipat de Cuernavaca, Morelos, para elaborar e[ acta de

infracción de tránsito, porque no especifico el Reg[amento,

precepto y fracción,'que [e confiere [a facultad para levantar [a

i'nfracción de'tránsito, porque e[ artícuto 6, det Regtamento de

Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, se

I 
Siruu d" apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudencial con e[ rubro: CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO

DtRECTo: EL EsruDto DE LOs"euE DETERMTNEN su coruceslóN DEBE ATENDER AL PRlNclPlo DE MAYoR

BENEFICIo, puolÉruoos¡ oMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO

yA ALcANzADo poR EL euÈ¡o'sci,lrucLustvE Los euE 9E REFIEREN A coNsrlrucloNALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37 /20O3-PL. Entre las sustentadas por [a Primera y Segunda Satas de [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación.31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Diaz

Secretario: Miguet Enrique Sánchez Frías, Et Tribunat Pteno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en

curso, aprobó, con e[ número 3l2OO;5, ta tesis júrísprudenciaI que antecede. México, Distrito Federat, a siete de

febrero de dos mit cinco. Registro No.'179367. Locatización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Judiciat dè ta Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Pá9ina: 5. Tesis: P,/J. 3/2005. Jurisprudencia.

Materia(s): Común
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desprenden quince fracciones diferentes y en [a misma no se

especificó correctamente e[ cargo que [o faculte, como autoridad
de tránsito det Municipio de Cuernavaca, Morelos, por [o que no
funda su competencia como autoridad de tránsito Municipat det
Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os, por 'to que debe
dec[ararse [a nulidad lisa y [[ana det acta de infracción
impugnada.

24. La autoridad demandada sostuvo [a lega,lidad det acto
impugnado, alegando que fundo debidamente su competencia
conforme a [o dispuesto por e[ artículo 1,2, y 6, fracciones v y rX,

del Reglamento de Tránsito y validad para et Municipio de
Cuernavaca, More[os.

25. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada
atendiendo a [a causa de pedir.

26. E[ artículo 16, de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,,Nadie

puede ser molestado en su persono, familia, domicilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mondomiento escrito de lo autoridad competente, que funde
y motive la couso legal del procedimíento. En los juieios y procedimientos
seguidos en forma de juicio en îos que se establezca como regla Ia oralidad,
bostara con que quede constancio de ellos en cualq^aier medio que dé certezo

de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrofo...,, (Énfasis

añadido).

27. De ese artículo se obtiene que e[ acto de molestia se
encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por
[o primero como e[ señalamiento de los preceptos legales
aplicabtes aI caso y por [o seEundo, las circunstancias especiates,
razones particutares o causas inmediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo
necesario además que exista adecuación entre los primeros y los
segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente.

28. Además, que es una obligación de ta autoridad fundar, en
e[ acto de motestia, su competencia, ya que [a autoridad sóto

I
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ÏR IBUNAL DE J U5TICIA ADH NI5TRATMA

Ds-EsrADoDEMoRELospuede hacer [o que ta ley [e permite, de ahíque [a validez del acto

dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad facuttada

legatmente para etlo dentro de su respectivo ámbito de

competencia, regido específicamente por una o varias normas

que [o autoricen; así como fundar y motivar

29: Pa'ra considerar' que se cumple con e[ derecho de

fundamentacién estableeido en e[ artículo 16, de [a Constitución

Federal, es necesario q'ue [a autoridad precise las circunstancias

especia[es, razones"particulares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a' autoridad para emitir su acto y eI dispositivo

legaI que resutte a'plicabte aI caso; precise exhaustivamente su

competencia por razón'de materia, grado o territorio, con base

en [a [ey, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que eI ordenamiento

legaI no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad

de especificar con ctaridad, certeza y precisión las facuttades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmu[o de normas

legates que señale [a autoridad en e[ documento que contiene el

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándol.o en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales qu.e integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticabte a [a a.ctuación de["órgano deI que emana, por razón de

materia, grado y territorio.,

30. La autoridad dernand.ada no fundó su competencia en [a

infracción de tránsito que se impugna; pues a[ anatizar [a misma,

se tee e[ fundamento.

31. Artícutos 14, 16,21,115, fracciones ll y lll, inciso h), de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114 bis,

fracción VIll, de [a Constitución Potítica det Estado Libre y

Soberano de Morelos; 29, fracción Vll, 102, fracción Vll, 114,

fracciones l, lX y XVll, det Reglamento de Gobierno y [a

Administración Púbtica Municipal de Cuernavaca, Morelos; 1, 2,
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3, 4, 5, 6 fracciones lV, lX, X, Xl, Xll, Xlll, 16, 19, 20, 21, 22,

fracciones la XLIX,66 fracciones ly ll, 6T,fracciones la V, y 89

del Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, More[os.

32. DeI análisis de las disposiciones legales citadas en [a

infracción de tránsito, no se desprende [a fundamentación
específica de [a competencia de [a autoridad demandada
AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUN¡CIPAL, COMO [O

asentó en [a infracción de tránsito, pues e[ ordina[ 6, fracciones
lV, lX, X, Xl, Xll y Xlll, del Reg[amento de Tránsito y Viatidad para

et Municipio de Cuernavaca, Morelos, que citó como fundamentó
de su competencia, que es attenor de [o siguiente:

"Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municípales

t...1
lV.- Titulor de Ia Policío de Trónsito y Vialidad;
lX.- Agente Viol Pie tierro;
X.- Moto patrullero;

Xl.- Auto patrullero;

Xll.- Perito;

Xlll.- Patrullero;

[...]".

33. No se desprende que [a autoridad demandada 
, en su carácter de Autoridad de Tránsito y

viatidad Municipa[, sea considerado como autoridad de tránsito
y vialidad, pues esa disposición seña[a como autoridades de
tránsito y viatidad aI Titular de la Pol,icía de Tránsito y vialidad;
Agente viat Pie Tierra; Moto patru[[ero; Auto patrultero;
Perito; y Patrultero, sin que se desprenda del contenido de [a
infracción de tránsito que [a autoridad demandada precisara el
carácter con que [a levantó, toda vez que se concretó a señalar su

nombre y firma como autoridad de autoridad de Tránsito y
Viatidad Municipat, aItenor de [o siguiente:

del

y vatidård Muniêipàl

e Trå

Fiima de lã autor¡dad
de tránslto y vialidad
municipal:en el

nicipio de Morelos:

i0
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TRIBUNAL DE JU5TICIA ADMII{ISTRATIVA

DE- ESTADODE MORELOS

34. Sin que se desprenda quq asentara e[ cargo de Poticía

adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de [a Secretaría de

Seguridad Prjbtica det'Municipio de Cuernavaca, Morelos, como

[o manifiesta'en e['escrito de contestación de demanda, por [o
que no es dabte se considere ese cargo para determinar que

fundó su competencia.

35. De conformidad con e[ artículo 6, det Reglamento de

Tránsito y Viatidad þara e[ Municipio de Cuernavaca, Moretos, que

es aItenor de [o siguiente:

"Artículo 6.- Son outoridades de Trónsito y Vialidad Municipoles:

l.- EI Presidente Municipol;

ll.- EI Síndico Munícipal;

lll.- Titular de Seguridad Pública, Tránsito y Violidod;

lV.- Titular de Ia Policía de Trónsito y Violidad;

V.- Policía Raso;

Vl.- Policía Tercero;

Vll.- Policía Segundo

Vl I l.- Policía Primero;

lX.- Agente Viol Pie tierro;

X.- (ot9 patrullero;

Xt.- A.uto patr'ullero;

Xll.- Feiito;

Xlll,- Fatrullero;

XIV.- Operador de grúo del Ayuntomiento que se trote y,

XV.- Las Servidores Públicos, del Municipio a quienes el

Reglomento Estatal, este Reglomento y otros disposiciones

Iegales oplicobles o lo outoridad competente les otorguen

atribuciones."

.s
\)

,\)
\
q)

,s
\¡

ñ
r\)

ors
$

N
N

36. Son quince las autoridades de Tránsito y Viatidad

Municipal, por [o que para fundar debidamente [a competencia

ta autoridad demandada conforme a[ artículo 6, del' citado

Regtamento, debió especificar en [a infracción de tránsito, que

autoridad de Tránsito y Viatidad de las que señata ese artícu[o,

levantó [a infracción de tránsito, sin que [a autoridad demandada

[o especificara en e[.contenido, por [o que se determina que no

fundó su competencia, porque debió precisar con que carácter [a

Ievantó.

11
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37. Al. no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ llenado de [a infracción de tránsito,
resulta iLegat, pues es necesario que las autoridades que emitan
cua[quier acto administrativo deben seña[ar con exactitud y
precisión [a norma legaI que las faculqa para emitir e[ acto, en et

contenido de[ mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particutar fre,nte aI acto que afecta
o lesiona eI interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resutta
necesario que para estimar satisfecha [a"garantía de [a debida
fundamentación por [o que hace a [a çompeþncia de [a autoridad
demandada para emitir e[ acto de molgstia impugnado, es

necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones lega[es, acuerdo o decretoqu,e o,'torgan facultades
a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas
incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y deta[[e, el
apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegateI acto
impugnado, porque para considerarse legat un acto
administrativo, es necesario que [a autor.idad que [o emite debe
seña[ar de manera ctara y precisa e[ precepto tegat que [e otorga
facultades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,

se deja aI gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particular frente a los actos de las

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientació'n e[ siguiente criterio

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; ESTÁN. OBLIGADAS A
crTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN SU
COMPETENCIA. Et artíeuto 16 de [a Constitución Federal,
prescribe que los.actos de moLestia; para ser legales, deben
provenir de autoridad competente y curnplir con las
formatidades esenciales que {e den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté legitimado para e[[o, expresándose en e[ acto mismo de
molestia, e[ dispositivo, acuerdo o'decreto que [e otorgue tal
tegitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en
estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

12



TJA
.fRIBUNAL 

DE J USNclA ¡ÐTIN|SN¡TVA
DE- E TÂDODE MOREþS

EXPEDT ENTE f J A/ 1eS / 1 1 9 I 2O2O

[a autoridad emisora' s,e. encuentra dentro det ámbito
competenciaI respectivoe.

38. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

artícuto 4; de [a Ley:de Just,icia ,Administrativa del Estado de

Moretos que señalai't'Artículo 4. Seróh cousas de nulidad de los actos

impugnados.'... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte lo defenso del particular y trasciendo ol sentido de la
resolución impugnada, inclusíve Ia ousencia de fundamentación o motivoción,

en su coso; ...", se declara [a NULIDAD LISA Y LLANA de la
infracción de tránsito número det 10 de agosto de

2020, levantada por'[a autoridad demandada 
 Autoridad de Tránsito y Viatidad MunicipaI adscrito a

[a Dirección de ]a Policía ViaI de [a Secretaría de Seguridad

Ciudadana de Cuernavaca, Moretos.

Prete ns¡ones.

39. La primera pretensión de [a ,parte actora precisada en el

párrafo 1.'!), qr¡edó satisfechâ êfl.:términos del párrafo 38. de [a
presen(e sentencia,

40. La segunda pr:elensión precisada en e[ párrafo 1.2), quedó

satisfecha porque en [a instrumentaI de actuaciones con [a

comparecencia det 09 de noviembre de 2020, consultabte a hoja

39 det proceso, quedó acreditado que aI actor se [e devolvió la

[icencia de conducir que fue retenida como garantía deI pago de

[a infracción de tránsito.

9 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN N4A INISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión

334/91. Miguel Ramírez Garib
Secretario: Jacinto Figueroa Sa
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n 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 1 2 de

junio de 1996. Unanimidad de votos. nas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
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Leonardo Atonso Átvarez coa 17 îdad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.
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Consecuencias d e [a sentencia.

41. Nulidad lisa y ]lana del acto impugnado.

42. Una vez que cause.ejecutoria [a presente sentencia se

levanta [a medida cautelar dictada en e[ acuerdo det 30 de agosto
de 2O2O.

Parte dispositiva.

43. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad lisa y llana.

44. La medida cautetar concedida a [a parte actora se levanta
una vez que cause ejecutoria [a presente resotución.

N otifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno del TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

Maestro en Derecho JOAeUíN ROeUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titu[ar de [a Quinta Sa[a Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado MARTíN JASSO DíAz, Titular de [a
Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho GUILLERMO ARRoYo'CRUZ, Titular de ta
segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de [a Tercera sal.a de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de [a cuarta sa[a Especializada en
Responsabitidades Administrativas; ante ta Licenciada en
Derecho ANABEL SALGADO

Acuerdos, quien autoriza y da

CAPI RÁN, Secretaria Gener:al de

MAGIS TE

U írun G,ONZALEZ CEREZO
ESPECIALIZADA ENTITULAR DE LA QUINTA S

RESPONSABILIDAD ES

14
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MAGI o NENTE

MART O D1AZ
TITULAR DE LA PRIM DE.INSTRU CCIÓ N

LIC. EN

TITULAR DE

ARROYO CRUZ

SALA RUCCI O N

DR. JOR RADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN NAR
TITULAR DE LA ARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD M IN ISTRATIVAS

S CUERDOS

lc. A GADO CAPISTRÁN

ISTRAN, Secretaria Genera e Acuerdos deI TribunaI de Justicia

.s
t)

.\¡
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\
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,\)ì3
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$
\\ì
\t La Licenciada ANABEL SALGADO

Administrativa de[ Estado de Morelo
expediente

RTIFICA: Que ta presente h de firmas, corresponde a ta resolución del

retativo uicio adm tvor movido por 
DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DE

número TJA{l?S/11
en contra de POLICÍA SCRITO LA

LA SECRETAR A DE SEGURIDAD PÚBLICA ELM NI RNAVACA, RELOS, misma que fue aprobada

en pteno de[ veintiséis de mayo del dos

GISTRADO

RADM

E

GUI
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